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EDICTO PENAL

El Juzgado Unipersonal de la Provincia Gran 

Chimú - Cascas, Juez Dr. Carlos D. Garrido 

Rodríguez:

CITA Y EMPLAZA al acusado contumaz: 

OSCAR MARIO VELASQUEZ SALDAÑA 

para que se ponga a derecho y se defienda de 

los cargos formulados en su contra en el EXP. 

N° 00097-2012, que se le sigue por delito de 

Omisión de Asistencia Familiar, agravio de 

Oscar Dayiro Velásquez Matute.

Fecha: 21.01.20.

Asistente Jurisdiccional: E. Mixán Zamora.

EDMUNDO MIXAN ZAMORA

Asistente de Causas Jurisdiccionales

07, 10, 11 – FEB.-

EDICTO PENAL

Juzgado Unipersonal de la Provincia Gran 

Chimú-Cascas - Juez: Dr. Carlos D. Garrido 

Rodríguez.

EXP. N° 00158-2017-65

CITA Y EMPLAZA al acusado contumaz: 

JULIO LEODAN PIZAN GUARNIZ para que 

se ponga a derecho de los cargos formulados 

en su contra en el proceso seguido por delito 

de Receptación agravada, agravio de la Caja 

Municipalidad de ahorro y Crédito.

Fecha: 21.01.20.

Asistente Jurisdicc.: E. Mixán Zamora.

CARLOS DARWIN GARRIDO RODRÍGUEZ

Juez

07, 10, 11 – FEB.-

 

EDICTO PENAL

Juzgado Unipersonal de la Provincia Gran 

Chimú-Cascas: Juez: DR. CARLOS D. 

GARRIDO RODRIGUEZ.- EXP. N° 00091-16.

CITA Y EMPLAZA al acusado contumaz: 

CESAR AUGUSTO ESPARZA GUARNIZ 

para que se ponga a derecho y se defienda de 

los cargos formulados en su contra en el proceso 

seguido por delito: Receptación Agravada, 

agravio de Dennis Randy Ramírez Zamudio.

Fecha: 28.12.18.

Asistente de Caus. Jurisdicc: Edmundo Mixán 

Zamora.

EDMUNDO MIXAN ZAMORA

Asistente de Causas Jurisdiccionales

07, 10, 11 – FEB.-

1. REMATE JUDICIAL

. REMATE BIENES 
INMUEBLES

PRIMER REMATE PUBLICO JUDICIAL

El 26.03.2020 a horas 11.30 a.m. REMATARE 

EN PRIMERA CONVOCATORIA, bajo el 

Expediente No. 00808-2019, por orden del 

Séptimo Juzgado Especializado en lo Civil de 

Trujillo, que despacha el Señor Juez Dr. Gabriel 

Ernesto Otiniano Campos, Secretario Judicial 

Dr. Yván Antonio Armas Villanueva, en la 

Sala de Remates ubicada en el Jirón Francisco 

Pizarro No. 544, Oficina No. 224, Segundo 

piso, Cercado de Trujillo, UN INMUEBLE 

DE MATERIAL NOBLE DE TRES PISOS, 

ubicado en Manzana 42, Lote 11 (Esquina 

Calle Las Ánimas con Pasaje Santa Cecilia), 

Urbanización La Rinconada, Primera Etapa, 

Distrito y Provincia de Trujillo, Departamento 

de La Libertad, cuyo dominio, área, linderos 

y medidas perimétricas se encuentran 

debidamente inscritos en la Ficha Registral No. 

00068048 (Trasladada actualmente a la Partida 

Electrónica No. 03048982) del Registro de la 

Propiedad Inmueble de la Zona Registral No. 

V- Sede Trujillo, en la Base de US $. 129,830.67 

Dólares Americanos que son las 2/3 partes de 

su Valorización Comercial de US $. 194,746.00 

Dólares Americanos. En los seguidos por 

BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ contra 

FIDEL IGNACIO MENDOZA CENIZARIO 

y YESENIA MARIVET OLIVEROS DÍAZ 

sobre Ejecución de Garantías. GRAVAMENES: 

Ficha Registral No. 00068048.- D.2.- Según 

Informe Técnico del Verificador Ing. Juan Ayala 

Sánchez la edificación del presente inmueble 

no cumple con el área mínima del 30% del 

área libre permitida por el Cert. de Parámetros 

Urbanísticos, inscrito con fecha 02.04.2001; 

Partida Electrónica No. 03048982.- D00003.- 

Hipoteca a favor del Ejecutante BANCO DE 

CRÉDITO DEL PERÚ hasta por la suma de 

S/. 442,086.22 nuevos soles, inscrito con fecha 

16.10.2015. Los postores oblarán ante el suscrito 

Martillero 10% de la Valorización Comercial 

(US $. 19,474.60 Dólares Americanos) en 

efectivo o cheque de gerencia negociable girado 

a su nombre más Tasa Judicial de Participación. 

A cargo del Adjudicatario adicionalmente 

los honorarios del Martillero.- Trujillo, 20 de 

Diciembre del 2019.- Funcionario que efectuará 

la diligencia de Remate: DR. CARLOS 

ALFONSO NAVARRETE ROLDAN-

ABOGADO- MARTILLERO PUBLICO- 

REG. PROF. No. 105 A NIVEL NACIONAL.- 

Celular 949363626.-

PUBLICAR 06 DIAS.-

CARLOS ALFONSO NAVARRETE 

ROLDAN

Abogado - Martillero Público

Reg. Prof. N° 105

YVAN ANTONIO ARMAS VILLANUEVA

Secretario Judicial

P/8009395 – 31en,03,04,05,06,07fb – S/366.00

F012-0006938

 

PRIMER REMATE JUDICIAL

En el proceso de Ejecución de Garantías, seguido 

en el Expediente N° 01017-2018-0-1601-JR-

Cl-07, que sigue Banco de Crédito del Perú 

contra María Esther Marreros Saldaña, Percy 

Henry Príncipe Valdiviezo, el señor Juez del 

SEPTIMO JUZGADO CIVIL DE TRUJILLO, 

Dr. Gabriel Ernesto Otiniano Campos, con 

intervención del Especialista Legal Dr. Yvan 

Antonio Armas Villanueva, ha encargado al 

suscrito Martillero Público Joseph Alberto Chira 

Moreno con Registro Nro. 335 la realización del 

Remate Público en:

EN PRIMERA CONVOCATORIA:

El inmueble ubicado en el Pueblo Joven El 

Porvenir, Sector Río Seco Barrio 5 (calle 

Hipólito Unanue), Mz. 13, Sub Lote 15, 

Distrito de El Porvenir, Provincia de Trujillo, 

Departamento de La Libertad, inscrito en la 

Partida Electrónica N° P14200709 del Registro 

de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral 

N° V Sede Trujillo, Oficina Registral Trujillo.

VALOR DE TASACIÓN: S/. 939,147.79 

(novecientos treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y siete con 79/100 soles).

BASE DE REMATE: S/. 626,098.52 

(seiscientos veintiséis mil noventa y ocho con 

52/100 soles), equivalentes a las dos terceras 

partes de la tasación.

CARGAS Y GRAVAMENES:

• Hipoteca: a favor de Banco de Crédito del Perú 

hasta por la suma de S/. 686,198.00 soles, según 

Asiento 00005 de la presente Partida Registral. 

Fecha de inscripción: 24/02/2014.

• Modificación de Hipoteca: a favor de Banco 

de Crédito del Perú hasta por la suma de S/. 

939,147.79 soles, según Asiento 00008 de la 

presente Partida Registral. Fecha de inscripción: 

16/09/2015.

FECHA Y HORA DEL REMATE: lunes 30 de 

marzo de 2020 a horas 3:00 de la tarde.

LUGAR DE LA DILIGENCIA: en el local de 

la sala de remates sito en el segundo piso del 

Jirón Pizarro y Bolívar de la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad, Distrito y Provincia de 

Trujillo.

LOS POSTORES:

1.- Al momento del acto de remate deberán 

Oblar el 10% del valor de la tasación del 

inmueble en efectivo o en cheque de gerencia 

girado a nombre de postor.

2.- Presentarán en el acto de remate el arancel 

judicial por participación en remate, que deberán 

adquirir en el Banco de la Nación (Código 

07153) indicando número de Expediente, 

número de documento de identidad y Juzgado.

EL ADJUDICATARIO Y/O EJECUTANTE:

1.- A la firma del acta de remate deberá pagar 

los honorarios del Martillero Público de 

conformidad con la Ley del Martillero Público 

N° 27728 y su Reglamento (Artículo 18 del 

Decreto Supremo N° 008-2005-JUS) y están 

afectos al IGV.

2.- Deberá consignar el saldo de precio de 

adjudicación dentro del tercer día hábil posterior 

a la fecha de remate, bajo apercibimiento de 

nulidad del acto de remate.

INFORMES: El remate será efectuado por 

Martillero Público - Abogado Joseph Alberto 

Chira Moreno con Registro N° 335, celular 

987765901.

JOSEPH ALBERTO CHIRA MORENO

Martillero Público

Reg. N° 335

YVAN ANTONIO ARMAS VILLANUEVA

Secretario Judicial

P/8009512 – 31en,03,04,05,06,07fb – S/498.00

F012-0006939

2. EDICTOS CLASIFICADOS

. INSCRIPCION Y 
RECTIFICACION DE PARTIDAS

3. NOTIFICACIONES POR 
EDICTOS

 

 4. EDICTOS PENALES

EDICTO

Juzgado Mixto de la Provincia de Gran Chimú - 

Cascas, Juez: Dr. Carlos D. Garrido Rodríguez. 

EXP. N° 00047-2017-53.

CITA Y EMPLAZA al acusado contumaz: 

JOSE TOMAS MOSTACERO ALVA para 

que se ponga a derecho y se defienda de los 

cargos formulados en su contra por el delito: 

Usurpación - Actos Perturbatorios agravio de 

la Asociación Comunal del Caserío de Ochape 

- Distrito de Cascas.

Fecha: 20.02.20.

Asistente de Causas Jurisdiccionales: E. Mixán 

Zamora.

EDMUNDO MIXAN ZAMORA

Asistente de Causas Jurisdiccionales

05, 06, 07 – FEB.-

EDICTO

Juzgado Unipersonal de la Provincia de Gran 

Chimú-Cascas: Juez: Dr. Carlos D. Garrido 

Rodríguez.- EXP. N° 0003-2015-77.

CITA Y EMPLAZA al acusado contumaz: 

GILBERTO GUARNIZ TERRONES para que 

se ponga a derecho y se defienda de los cargos 

formulados en su contra por el delito: Violación 

Sexual, agravio de Martha Angulo Cabanillas.

Fecha: 31.12.19.

Asistente Jurisdiccional: E. Mixán Zamora.

EDMUNDO MIXAN ZAMORA

Asistente de Causas Jurisdiccionales

07, 10, 11 – FEB.-

 

EDICTO PENAL

El Juzgado Unipersonal de la Provincia Gran 

Chimú - Cascas, Juez Dr. Carlos D. Garrido 

Rodríguez:

CITA Y EMPLAZA al acusado Contumaz: 

ROGER HOLMIRIO CASTILLO HERRERA 

para que se ponga a derecho y se defienda de 

los cargos formulados en su contra en el EXP. 

N° 00010-2016-65 que se le sigue por el delito - 

Conducción en Estado de Ebriedad, agravio de 

la Sociedad.

Fecha: 31.12.19.

Asistente Judicial: Edmundo Mixán Zamora.

EDMUNDO MIXAN ZAMORA

Asistente de Causas Jurisdiccionales

07, 10, 11 – FEB.-

Jr. Independencia N° 179 Lote A-1, Int. 101 - Trujillo
Teléfono: 044-294438
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Órganos jurisdiccionales de emergencia
(Del 01 de febrero al 01 de marzo)

Primera y Tercera Sala Penal de Apelaciones

Primera, Segunda y Tercera Sala Especializada Civil
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Sala Especializada Laboral
Sala Mixta Descentralizada de Sánchez Carrión

Primer, Segundo y Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria

Cuarto, Sétimo y Octavo Juzgado de Investigación Preparatoria

Noveno Juzgado de Investigación Preparatoria Especializado 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios
Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de La Esperanza
Juzgado de Investigación Preparatoria del CISAJ- El Porvenir

Primer, Segundo, Tercer Juzgado Penal Unipersonal 
Cuarto Juzgado Penal Unipersonal (del 01 al 15 de febrero)

Primer y Tercer Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de
Trujillo
Procesos de juzgamiento del Colegiado de la Sala Mixta 
Descentralizada de Sánchez Carrión

Primer, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sétimo, Octavo y 
Noveno Juzgado Especializado en lo Civil 

Primer, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto Juzgado 
Especializado de Familia

Segundo y Quinto Juzgado de Trabajo Permanente

Tercer, Cuarto, Sexto, Sétimo, Noveno y Décimo Juzgado de 
Trabajo Permanente

Décimo Juzgado de Paz Letrado Laboral de Trujillo

Quinto, Sexto Juzgado Penal Unipersonal
Juzgado Penal Unipersonal de Virú
Cuarto Juzgado Penal Unipersonal (del 16 de febrero al 01 
de marzo)

Noveno, Décimo, Decimosegundo y Decimocuarto Juzgado 
de Familia Sub Especializado en Violencia contra las Mujeres
e Integrantes del Grupo Familiar

Competencia por periodo vacacionalÓrgano Jurisdiccional 
de Emergencia

Segunda Sala Penal de Apelaciones

Sala Mixta Permanente

Quinto Juzgado de Investigación 
Preparatoria

Sexto Juzgado de Investigación 
Preparatoria

Primer Juzgado de Investigación
Preparatoria de La Esperanza

Sétimo Juzgado Penal 
Unipersonal

Segundo Juzgado Penal 
Colegiado Supraprovincial 

de Trujillo

Sexto Juzgado Especializado
en lo Civil

Sexto Juzgado Especializado
de Familia

Primer Juzgado de Trabajo
Permanente

Octavo Juzgado de Trabajo
Permanente

Primer Juzgado de Paz Letrado
 Laboral de Trujillo

Octavo Juzgado Penal 
Unipersonal Especializado 
en Delitos de Corrupción 

de Funcionarios

Sétimo, Octavo, Decimoprimer,
Decimotercer Juzgado de Familia
Sub Especializados en Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes

 del Grupo Familiar

Competencia por periodo vacacionalÓrgano Jurisdiccional 
de Emergencia

Cuarto y Quinto Juzgado de Paz Letrado de Trujillo
Sétimo Juzgado de Paz 

Letrado de Trujillo

Segundo, Tercer y Sexto Juzgado de Paz Letrado de Trujillo
Noveno Juzgado de Paz 

Letrado de Trujillo

Octavo Juzgado de Paz Letrado de Trujillo
Juzgado de Paz Letrado de La Esperanza
Juzgado de Paz Letrado de Virú

Juzgado de Investigación Preparatoria de Ascope
Juzgado de Investigación Preparatoria de Chocope
Procesos penales de investigación preparatoria del Juzgado 
de Paz Letrado de Paiján

Juzgado Penal Unipersonal de San Pedro de Lloc
Juzgado Penal Unipersonal de Chepén
Juzgado Mixto de Cascas

Juzgado Mixto de Chepén
Decimoquinto Juzgado de Familia sub especializado en 
Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar

Primer y Segundo Juzgado de Trabajo de Ascope 
Juzgado Civil Permanente de Ascope

Juzgado Civil de El Porvenir - CISAJ

Juzgado de Investigación Preparatoria deVirú

Juzgado Mixto de Julcán
Juzgado Mixto de Pataz
Juzgado Civil de Santiago de Chuco

Juzgado Mixto de Huamachuco
Procesos penales de investigación preparatoria del Juzgado 
de Paz Letrado de Pataz

Juzgado de Paz Letrado de Cascas
Juzgado de Paz Letrado de Cartavio

Juzgado de Paz Letrado de Chepén
Juzgado de Paz Letrado de Chocope

Juzgado de Paz Letrado de Santiago de Chuco

Juzgado de Paz Letrado de Otuzco

Juzgado de Paz Letrado de Pataz con excepción de los 
procesos penales de investigación preparatoria

Juzgado Penal Unipersonal de Huamachuco

Juzgado de Paz Letrado de El 
Porvenir - CISAJ

Juzgado de Investigación 
Preparatoria de San 

Pedro de Lloc

Juzgado Penal Unipersonal
de Ascope

Juzgado Civil Permanente
de San Pedro de Lloc

Juzgado Mixto de Paiján

Juzgado Especializado Civil 
de La Esperanza

Juzgado Mixto de Virú

Juzgado Mixto de Otuzco

Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huamachuco

Juzgado de Paz Letrado
de Paiján

Juzgado de Paz Letrado
de Pacasmayo

Juzgado de Paz Letrado
de Usquil

Juzgado de Paz Letrado
de Otuzco

Juzgado de Paz Letrado
de Huamachuco

Juzgado Penal Unipersonal 
Supraprovincial de Otuzco, 
Julcán y Santiago de Chuco
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HASTA S/ 42,000 MÁS S/  42,000 A S/ 105,000 MÁS S/  105,000 A S/
210,000

MÁS S/ 210,000 A S/
315,000

MÁS S/ 315,000 A S/
525,000

MÁS S/ 525,000 A S/
840,000

MÁS S/ 840,000 A S/
1'260,000 MÁS DE S/ 1'260,000

CÓDIGO
HASTA 100 URP    O

CUANTÍA
INDETERMINABLE

MÁS 100 URP HASTA
250 URP

MÁS 250 URP
HASTA 500 URP

MÁS 500 URP
HASTA 750 URP

MÁS 750 URP
HASTA 1250 URP

MÁS 1250 URP
HASTA 2000 URP

MÁS 2000 URP
HASTA 3000 URP MÁS 3000 URP

07900

42.00S/ 63.00S/ 84.00S/ 105.00S/ 126.00S/ 189.00S/ 378.00S/ 567.00S/

07439 Por solicitud de nulidad de actos procesales. 42.00S/ 46.20S/ 50.40S/ 58.80S/ 67.20S/ 75.60S/ 84.00S/ 92.40S/
07927 Por recurso de apelación de autos. 42.00S/ 63.00S/ 84.00S/ 105.00S/ 126.00S/ 189.00S/ 378.00S/ 567.00S/
07935 Por recurso de apelación de sentencias. 168.00S/ 252.00S/ 336.00S/ 420.00S/ 504.00S/ 756.00S/ 1,512.00S/ 2,268.00S/
07951 Por recurso de nulidad y casación. 672.00S/ 756.00S/ 840.00S/ 1,050.00S/ 1,260.00S/ 1,890.00S/ 3,675.00S/ 5,460.00S/
07943 Por recurso de queja. 105.00S/ 157.50S/ 210.00S/ 262.50S/ 315.00S/ 472.50S/ 945.00S/ 1,417.50S/
07978 Por diligencias a realizarse fuera del local judicial. 210.00S/ 315.00S/ 420.00S/ 525.00S/ 630.00S/ 945.00S/ 1,890.00S/ 2,100.00S/
08168 117.60S/ 163.80S/ 210.00S/ 294.00S/ 378.00S/ 756.00S/ 1,134.00S/ 1,722.00S/

07374 Por otorgamiento de poder por acta. 42.00S/ 42.00S/ 42.00S/ 42.00S/ 84.00S/ 84.00S/ 92.40S/ 92.40S/

HASTA S/ 42,000 MÁS S/ 42,000 A S/ 84,000 MÁS S/ 84,000 A S/ 126,000 MÁS S/ 124,500 A S/
252,000

MÁS S/ 252,000 A S/
420,000

MÁS S/ 420,000 A S/
840,000

MÁS S/ 840,000 A S/
1'260,000

MÁS S/ 1'260,000 A S/
1'470,000 MÁS DE S/ 1'470,000

CÓDIGO
HASTA 100 URP O DE

CUANTÍA
INDETERMINADA

MÁS 100 URP HASTA
200 URP

MÁS 200 URP HASTA
300 URP

MÁS 300 URP
HASTA 600 URP

MÁS 600 URP
HASTA 1000 URP

MÁS 1000 URP
HASTA 2000 URP

MÁS 2000 URP
HASTA 3000 URP

MÁS 3000 URP
HASTA 3500 URP MÁS DE 3500 URP

08222

420.00S/ 840.00S/ 1,260.00S/ 1,680.00S/ 2,100.00S/ 2,520.00S/ 3,360.00S/ 5,250.00S/ 6,930.00S/

08079 Solicitud de remate judicial. 420.00S/ 840.00S/ 1,260.00S/ 1,680.00S/ 2,100.00S/ 2,520.00S/ 3,360.00S/ 5,250.00S/ 6,930.00S/

CÓDIGO ACTOS  DE
PROCEDIMIENTOS

RECONOCIMIENTO DE
SENTENCIA  O LAUDO

EXTRANJERO

07900 Por ofrecimiento de pruebas. 84.00S/ 168.00S/

07927 Por recurso de apelación de autos. 168.00S/ 336.00S/

07943 Por recurso de queja. 210.00S/ 210.00S/

07978 Por diligencias a realizarse fuera del local judicial. 420.00S/ 420.00S/

08168 Por formas especiales de conclusión del proceso. 210.00S/ 420.00S/
07374 Por otorgamiento de poder por acta. 42.00S/ 42.00S/

07005 Reintegro. (1)
08036 Por prueba anticipada:

07153 Por derecho a participar en remate judicial de:
Bienes Muebles
 * Hasta 10 URP 15.0% 63.00S/
 * Más de 10 URP hasta 30 URP 30.0% 126.00S/
 * Más de 30 URP 50.0% 210.00S/

Bienes Inmuebles
 * Hasta 100 URP 50.0% 210.00S/
 * Más de 100 URP hasta 500 URP 100.0% 420.00S/
 * Más de 500 URP hasta 1000 URP 150.0% 630.00S/
 * Más de 1000 URP 200.0% 840.00S/ 10 URP  =    S/ 4,200.00

07455 (2) 100 URP  =    S/ 42,000.00

300 URP  =    S/ 126,000.00
10.0% 42.00S/ 500 URP  =    S/ 210,000.00

600 URP  =    S/ 252,000.00
08991 (01 a 05 folios) 2.00S/ 1000 URP  =    S/ 420,000.00

2000 URP  =    S/ 840,000.00

07447 Por expedición de copias certificadas en todos los tipos de procesos (por cada folio). 1.0% 4.20S/ 3000 URP  =    S/ 1,260,000.00
08214 Por trámite de exhorto: 3500 URP  =    S/ 1,470,000.00

* Dentro del distrito judicial 10.0% 42.00S/ (1):  Importe que indique el usuario.
* Otro distrito judicial 20.0% 84.00S/
* Al extranjero 50.0% 210.00S/

07412 Los actos procesales por querellas

07366 Procesos laborales. (3)
07390 Procesos de alimentos. (3)
07375 Publicación de Edicto Judicial Electrónico. 32.00S/

Se sujetarán al pago de aranceles judiciales de los procesos contenciosos en lo que sea aplicable
según la cuantía de la indemnización solicitada.

Por expedición de partes judiciales para inscripción preventiva y definitiva de solicitudes en
procesos contenciosos y no contenciosos (municipalidades, registros públicos, RENIEC,
minería y otros).
Por expedición de copias simples en todos los tipos de procesos y en violencia familiar según
rango (pago que efectúa el demandado en atención al D.S. N° 009-2016-MIMP). Por cada copia
adicional es S/ 0.40

TABLA  DE  URP

(3): En los procesos sumarisimos por alimentos, cuando la pretensión del demandante no exceda
las 20 URP se sujetarán a los pagos dispuestos en la presente resolución, reducidos en un 50%. En
los procesos laborales y previsionales, los trabajadores, ex-trabajadores y sus herederos, cuyo
petitorio exceda del mínimo señalado como exonerados (hasta 70 URP), se sujetarán a los pagos
contenidos en la presente resolución reducidos en un 50%. ( Ver Art. 24° de la Ley Orgánica del
Poder Judicial ).

(2): Se encuentran obligados al pago de este Arancel las partes o terceros que se adjudiquen un bien
mueble e inmueble.

NOTA
Por saneamiento y expedición de partes judiciales para inscripción en el registro de propiedad
inmueble y mueble del bien rematado  (1% del valor de adjudicación del bien inmueble y/o
mueble).

CUADRO DE VALORES DE LOS ARANCELES JUDICIALES
(Ejercicio Gravable 2019)

Resolución Administrativa Nº 030-2019-CE-PJ
(Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de enero 2019)

CÓDIGO

UNIDAD  DE  REFERENCIA  PROCESAL  (URP) =  S/  380.00

PROCESOS CONTENCIOSOS

Por ofrecimiento de pruebas en: las demandas, excepciones, defensas previas, contestaciones
de demandas, reconvenciones, denuncia civil, intervención, exclusión y sucesión procesal,
calificación de títulos ejecutivos o de ejecución, la actuación de prueba anticipada, las
contradicciones, tercería, observación por parte del obligado a la liquidación de pericias
laborales y/o devengados en los procesos de alimentos, observación a la tasación de bienes
muebles e inmuebles a ser rematados y por ofrecimiento de nuevos medios probatorios.

% de URP

PROCESOS NO CONTENCIOSOS

Por formas especiales de conclusión del proceso: allanamiento y reconocimiento, transacción
judicial, desistimiento en cualquiera de sus modalidades y por suspensión convencional del
proceso.

IMPORTE  S/

Medidas Cautelares en todas sus modalidades, anotaciones de demandas en
todos los procesos, embargos en ejecución forzada o solicitud de ejecución
de laudo arbitral, solicitud de requerimiento judicial de incautación, procesos
de ejecución de laudo arbitral firme (solicitudes, contestaciones, otros),
recursos de anulación de laudo arbitral, oposición contra el mandato de
ejecución de laudo arbitral y suspensión de laudo arbitral.

IMPORTANTE

POR SOLICITUD DE:

Cuando se soliciten medidas cautelares, cuyos procesos judiciales tengan
una cuantía inferior a las 10 URP, estarán exoneradas de dicho pago.

Por actuación de prueba anticipada de cuantía indeterminable y determinable, se sujetarán a
los valores consignados en los procesos no contenciosos.

SOLICITUDES DE ACTOS JUDICIALES

08990

GERENCIA GENERAL
GERENCIA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECAUDACIÓN

SUB GERENCIA DE RECAUDACIÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL

UNIDAD  DE  REFERENCIA  PROCESAL  (URP) =  S/ 420.00

El plazo de vigencia del arancel judicial es de
un año calendario, periodo que es
computado a partir de la fecha en que el
justiciable efectúa el pago correspondiente
en el Banco de la Nación u otras entidades
financieras designadas, asi como en las
plataformas de cobros autorizados.

El plazo para la habilitación o devolución de
aranceles judiciales "no utilizados" es dentro
del año calendario de haber sido adquirido.
Y para los "utilizados" es de treinta (30) días
hábiles.

 Se encuentran exonerados del pago de aranceles judiciales los demandantes: en los
procesos previsionales, los procesos de garantías constitucionales (Amparo, Hábeas
Corpus, Hábeas Data, Acción Popular y Acción de Cumplimiento); así como las empresas
del sistema financiero en proceso de disolución o liquidación de acuerdo a lo dispuesto por
el artículo 114º de la Ley Nº 26702 “Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros”.

 No se encuentra exonerado del pago de aranceles judiciales, las empresas del Estado que
se encuentran dentro del ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad
Empresarial del Estado - FONAFE; así como las empresas regionales o municipales, con
excepción de ESSALUD.

 Los Jueces, al calificar las demandas, deberán advertir obligatoriamente que en éstas se
haya cuantificado el petitorio.

 Los usuarios son responsables por la presentación de aranceles judiciales falsificados,
cuyo procedimiento se sujeta a lo dispuesto en las normas pertinentes.

 En caso de interponerse más de una excepción, se abonará un arancel judicial por cada
una de ellas.

 En el caso de interponerse recurso de oposición contra una medida cautelar, se abonará
el arancel judicial por recurso de apelación de autos, de acuerdo al monto de la medida
cautelar que se pretende disectar.

 En los procesos donde el solicitante interponga recurso de oposición y/o tacha a la
actuación de medios probatorios, deberá pagar el arancel judicial por recurso de apelacion
de autos según la cuantía del petitorio.

 En los procesos laborales y previsionales, al admitirse como medios probatorios la
actuación, verificación, exhibición, recopilación de información y otros que requieran que el
especialista legal, revisor de planillas o perito adscrito al despacho, realicen tal labor fuera
del local del juzgado, el oferente del medio probatorio deberá pagar el arancel judicial por
diligencia a realizarse fuera del local del juzgado. En caso que el oferente sea el
demandante se tendrá presente lo dispuesto en la undécima disposición complementaria
de la presente resolución.

 La autorización judicial de viaje de menor es un proceso no contencioso; en tal sentido, el
pago del arancel judicial que corresponda se sujetará a los procesos no contenciosos en
lo que sea aplicable.

 Se considera Titular del Arancel Judicial a aquella persona, natural o juridica, cuyo
documento nacional de identidad - DNI o Registro Único de Contribuyente - RUC, aparece
en el comprobante de pago expedido por el Banco de la Nación.
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Con la participación como ponente del abogado 
Félix Castro Aguilar, la Corte Superior de Justi-
cia de La Libertad (CSJLL) participó de los 
actos celebratorios por el 46° aniversario de 
fundación del Archivo Regional de La Libertad.

Como parte de las celebraciones por su aniver-
sario, el Archivo Regional llevó a cabo un semi-
nario de capacitación- desarrollado el martes 28 
y miércoles 29 de enero- dirigido a todos los 
responsables de los archivos de la región. En 
este evento se abordaron temas relacionados a 
las nuevas directivas y normas archivistas, polí-
ticas de modernización archivística, cuidados 
de los archivos y nuevas directivas y normas en 
seguridad y salud ocupacional.

En el marco de este seminario, el coordinador 
del Archivo Central de la CSJLL, abogado Félix 
Castro Aguilar también tuvo la oportunidad de 
brindar una enriquecedora ponencia, en la que 
trató temas como las nuevas directivas y normas 
archivísticas expedidas por el Archivo General 
de la Nación durante el 2019 e inicios del 2020, 
las cuales son de cumplimiento obligatorio por 
todas las entidades del Estado. 

Tras concluir con su destacada ponencia – que 
permitió recordar directivas y normas que sir-
ven a los responsables de los archivos para su 
cumplimiento y aplicación-  el abogado se 
encargó de resolver las múltiples preguntas e 
inquietudes del auditorio. (N.C.R.)

Con ponencia del coordinador de Archivo Central de la CSJLL

CORTE DE LA LIBERTAD PARTICIPÓ 
EN ACTIVIDADES POR 46° ANIVERSARIO 

DEL ARCHIVO DE LA REGIÓN


